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"AÑO DE U RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" I96-202s-GAT.MPLP/TM

Tingo María, 14 de agosto del2025.

VISTO: El Exped¡ente Administrat¡vo No 202507863 de fecha 18 de mazo del 2025, presentado
por el admin¡strado Sr. LEOPOLDO LEONCIO CREOO REMIGIO ¡dent¡f¡cado con DNI No

22976489, qu¡en solicita deducción de 50 UIT de la base ¡mpon¡ble de lmpuesto Predial de su
predio ub¡cado según SRTM-RENTAS en AVENIDA ALAMEDA PERU N'857 MZNA:27 LOTE:
011 TINGO MARIA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUANUco, de conform¡dad con lo establecido en el articulo 19" del Texto
Único Ordenado de la Ley de Tributación Munic¡pal, aprobado por Decreto Supremo No 156-
2004-EF, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constituc¡ón Política del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constituc¡ón - Ley N" 28607, en concordancia con el articulo ll deltltulo preliminar
de la Ley N'27972,- Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades se establece que; "Los GoDiernos Locales
gozan de autonomía política, ecanómica y adm¡n¡stntiva en as{./nlos de su comrytenc¡a La
autonomía que la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Peru establece pa@ las munic¡palidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡süativos y de admin¡stración, con sujeción al
orde n am¡e nto j u rÍd ico".

Oue, el artículo 19'del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributac¡ón Municipal aprobado por
Decreto Supremo 156-2004-EF, establece: Los pens¡onistas propietarios de un solo predio, a
nombre propio o de la sociedad conyugal, que esté destinado a vivienda de los mismos, y cuyo
¡ngreso bruto esté constituido por la pensión que reciben y ésta no exceda de 1 UIT mensual,
deducirán de la base imponible del lmpuesto Predial, un monto equivalente a 50 UlT. Para efecto

este artículo el valor de la UIT será el vigente al 'l de enero de cada ejercic¡o gravable". Se
dera que se cumple el requisito de la única propiedad, cuando además de la vivienda, el

nsionista posea otra un¡dad inmob¡liaria constituida por la cochera. El uso parc¡al del ¡nmueble
n flnes productivos, comerciales y/o profesionales, con aprobac¡ón de le Munic¡palidad
spectiva, no afecta la deducción que establece este artículo' (...)

Que, según el Telrto Unico Ordenado de Procedim¡entos Administrativos fl-UPA) de la
Municipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado vigente, son requisitos para el proced¡miento de
benefic¡o tributario de deducción de la base imponible de lmpuesto Pred¡al de adulto mayor no
pensionista propietario de un solo inmueble los siguientes: 1.- Exhibir el DNI; 2.- Formato de
Declarac¡ón Jurada para la deducción de 50 UIT de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto Pred¡al de
persona adulta mayor no pensionista PAM, 3.- Cop¡a del documento que acredite la propiedad
del predio a nombre propio o de la sociedad conyugal. 4.- Los requisitos y cond¡ciones señaladas
en el Art. 3. del D.S. N" 401-2016-EF; 5.- Copia s¡mple actualizada de la búsqueda de registro
de propiedad em¡tido por la SUNARP; 6.- De percibir ingresos presentar las dos úll¡mas boletas.
rec¡bo por honorario y/o declaración jurada anual de lmpuesto a la Renta del ejerc¡c¡o anter¡or,
7.- Declaración jurada señalando que no superan 1 UIT su ¡ngreso mensual.

Que, con la f¡nalidad de determinar si el recurrente cumple con los requisitos establecidos
en el Decreto Leg¡slat¡vo N' 776. Ley de Tributación Municipal, cuyo TUO fue aprobado mediante
Decreto Supremo N' 156-2004-EF. se procedió a verificar uno por uno los requisitos establecidos
en la referida norma asimismo los requisitos establecidos en el Texto Ún¡co de Procedimientos
Administrat¡vos TUPA de esta Entidad Municipal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgamienlo del benefic¡o de deducción de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto
Predial, que la precitada Ley otorga las personas pens¡onistas, siempre que cumplan los mismo.
Para lo cual mediante INFORME No 473-2025-SGRT-MPLP/TM de fecha 30 de jul¡o del 2025 de
la Subgerenc¡a de Recaudac¡ón Tributaria conteniendo el INFORME N' 053-2025-BCRT-SGRT-
MPLPITM de fecha 23 de junio del 2025 del Anal¡sta de Recaudac¡ón Tributaria, y los INFORME
No 096-2025-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 19 de mayo del 2025, del subgerente de
Fiscalización Tr¡butaria y Orientación al contr¡buyente, conten¡endo el INFORME No 35-2025-
JLJT-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 5 de mayo del 2025 del F¡scalizador Tr¡butario de la
subgerencia de Fiscalización Tributario y Orientación al Contribuyente, em¡te el ¡nforme sobre la
fiscalización realizada al pred¡o señalado. verif¡cándose que cumple con los requ¡sitos
establecidos en la Ley de Tributac¡ón Municipal para la atenc¡ón de la presente petic¡ón,
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Que, en la Jur¡sprudencia const¡tu¡da en las Resoluc¡ones del Tribunal Fiscal RTF 06439 - 5
-2003 y RTF 00442 - 7 -2008, se ha establecido que el benef¡c¡o del Añículo 19o de la Ley de
Tributación Mun¡cipal no es aplicable desde la fecha de presentac¡ón de la solicitud, s,no desde
que el pens¡on¡sta cumple con /os req¿.//Silos del supuesto de la norma. Por lo que atendiendo
que el recurrente cumple con fodos /os requr.sitos esfaD/ecdos en el Aftículo 1go de la Ley de
Tr¡butación Municipal, resulta procedente la deducc¡ón de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto Pred¡al,
por un monto equ¡valente a 50 UlT, a pa¡7¡r a Darfir del año 2020 en adelante, de conformidad
al A¡tículo 19o de la glosada ley

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62" del Decreto Supremo N''133-2013-
EF Texto Único Ordenado del Código Tributar¡o, la facultad de fiscalizac¡ón de la Admin¡strac¡ón
Tributaria se ejerce en forma discrecional (..-) El ejerc¡c¡o de la función fiscalizadora incluye la
inspección, ¡nvestigación y control del cumplimiento de obligac¡ones tributar¡as, incluso de
aquellos sujetos que gocen de inafectación, exoneración o beneficios tributar¡os (...)

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el expediente de vistos y la
búsqueda en el SRTM, estando acred¡tado que el Sr. LEOPOLDO LEONCIO CREDO REMIGIO
identificado con DNI No 229764A9, cumpie con los requis¡tos exigidos por Ley, por lo que resulta
procedenle otorgarle la deducc¡ón de las 50 UIT de la Base lmpon¡ble del lmpuesto Predial. del bien
inmueble ubicado en AVENIDA ALAMEDA PERU N' 857 MZNA: 27 LOÍE:011 TINGO MARIA,
DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE
HUANUCO, registrado con código de predio No 05570012-001; la que subs¡stirá mientras
erduren los elementos facticos tenidos en cuenta para concederla y s¡ga vigente el artículo 19'
el TUO de la Ley de Tributación Municipal aprobado por D.S. N" 156-2004-EF y su mod¡f¡catoria,
udiendo ser el solicitante pasible de fiscalización poster¡or y ac{ual¡zación de datos
orrespondiente,

. RTF N' 01779-7-2018 (ObseNancia Obligatoria) ' "E¡ benefício prev¡sto por el a ículo 19o del
Texto Un¡co Ordenado de la Ley de Tributac¡ón Mun¡cipal, aprobado por el Decreto Supremo N" 156-20A4-
EF, es apl¡cable a todo aquel contribuyente que se encuentre comprend¡do en el supuesto de la norma, s¡n
necesidad de acto administratívo que lo conceda n¡ plazo para solic¡tado, pues la ley no ha prev¡sto ello
como requis¡to para su goce, por lo que la resoluc¡ón que declara procedente d¡cha sol¡c¡fud t¡ene sólo
efecto declarativo y no const¡tut¡vo de derechos".

RTF N' 03209-7-2016 cle 01/042016 Resolución que declara procedente el benef¡c¡o t¡ene efectos
declarativos "Que (...) paru gozar del benefic¡o se requ¡ere: ¡) Tener la cal¡dad de pens¡on¡sta y que el
ingreso bruto por pens¡ón no exceda de 1 UIT mensual, i¡) Ser propieáio de un solo inmueble, ¡¡¡) Que
la propiedad del ¡nmueble sea a nombre prop¡o o de Ia soc¡edad conyugal y, iv) Que el inmueble esté
destinado a vivienda del pensionista. Que esfe Tribunal, en reiteradas resoluciones, como la
Resolución N" 06439-5- 2003, ha establec¡do gue el citado benefcio es aplicable a todo aquel
contribuyente que se encuentre comprend¡do en el supuesto de la norma, s¡n neces¡dad de acto
administrativo que lo conceda ni plazo para solic¡tarlo, pues la ley no ha previsto ello como requisito
para su goce, por lo que la rcsolución que declara procedente dicha solicitud tiene sólo efecto
declarativo y no constilutivo de derechos".

Máxime, con OPINION LEGAL N" 7,14-2025-OGAJ/MPLP de fecha 4 de agosto del 2025,
'tl el Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurídica, por o expuesto preferentemente, refiere

j)

J' ue se continúe con el tramite pertinente, toda vez que a elaboráción de los proyectos de
oluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con a conformidad de la subgerencia de

Recaudación Tributaria y de la Subgerencia de Fiscal¡zación Tr¡butaria y Or¡entación al
Contribuyente.

Que, el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán
de criter¡o interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de
las reglas del proced¡miento, con parámetros para la generación de otras disposiciones
administrativas de carácter general y para supl¡r los vacíos en el ordenam¡ento administrativo.
Que el principio de informalismo ref¡ere que: "Las Nonnas del prccedimiento adñiñistrdtivo deben de ser
¡nteñretadas en forma hvoñble a la admisidn v clec¡sión ñnal de las preteñsiones de los administ¡ados. cté

modo due sus derechos e intercses ño sedn alectados por la exioencia ate asoeclos fo¡rnales oue Dueddn se¡
subsarados dentro del
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obligaciones tributarias, de conform¡dad con la norma Xl del TUO del código tr¡butario del Decreto
Supremo N"133-2013-EF y el articulo 50,10' y 20o del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N"1 56-2004-EF.

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón Oe cónformidaá al arriculo
ta" y zoffiTiiñ-o?enado de ta Ley Nó 27444 - Ley de Procedirtiátto Admlnistrativo
General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

Orientac¡ón al Contribuyente, real¡ce las flscal¡zaciones poster¡ores que resulten pert¡nentes a
efectos de determinar si el sol¡citante benefic¡ado continúa cumpliendo con los supueslos
ex¡g¡dos por Ley para la aplicación del benef¡c¡o otorgado mediante la presente resolución.

ART¡CULO QUINTO. - ESTABLECER que el beneficio otorgado no ¡ncluye el pago del
derecho de emisión.

ART¡CULO SEXTO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudación Tr¡butar¡a
a CTUALIZAR en el Sistema de Recaudación Tributaria iilunicipal ei beneficio tributario V

actualización de datos, asim¡smo ¡as caracterist¡cas del pred¡o seqún Formato PU v DD. JJ

.E

"ANO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

".,,",RESOLUCION GERENCIAL NO 196-2025.GAT-MPLP/TM

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Mun¡cipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Munic¡pal N' 036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1" que "aprueba la desconcentrac¡ón de
competencias para que las Gerencias de la Mun¡c¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado, em¡tan
resoluc¡ones en asuntos concernientes a su cargo (...).' Y a la Resoluc¡ón de Alcaldia N" 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolutivas y
adm¡nistmt¡vas a la Gerencia de Administración Tributar¡a (...); demás normas afines

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE, la solicitud presentada por el
contribuyente Sr. LEOPOLDO LEONCIO CREDO REMIGIO ¡dentificado con DNI No 22976489,
respectó AL BENEFtcto TRtBUTARto DE DEDUcctóN DE 50 utT DE LA BASE
IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL por tener la condic¡ón de PENSIONISTA vioente al
01 de enero de cada eierc¡c¡o qravable, desde el Eiercic¡o F¡scal 2020 en adelante del predio
ubicado en AVENIDA ALAMEOA PERU N' 857 MZNA:27 LOTE:011 TINGO MARIA,
DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE
HUÁNUCO, con Código N" 05570012-001; por los fundamentos expuestos en la parte
considerat¡va de la presente resolución:

ART¡CULO SEGUNDO. . ESTABLECER que el administrado perderá el benefic¡o, si en
el proceso de fiscal¡zac¡ón se constata la falsedad de los datos consignados en su so¡icitud-
declarac¡ones Juradas, entre ellos tener otro inmueble sea rustico y/o urbano, bien a nombre
propio, a nivel nacional departamental o local, tener alquilado toda la viv¡enda, así como el
incumplim¡ento de otras condiciones establecidas por la Ley. La Munic¡palidad iniciara a las
acciones correspondientes con la finalidad de cobrar los ¡mpuestos no pagados.

ARTíCULO TERCERO. - ESTABLECER que la mencionada deducción de 50 UIT de
labaseimponibledellmpueStoPredialporserpenSion¡sta@
elementos fact¡cos tenidos en cuenta para concederla v s¡qa v¡oente el artículo '19' del
TUO de la Lev de Tributac¡ón Mun¡c¡pal aprobado por D.S. N" 156-2004-EF y su

, modificatoria; previa presentac¡ón de su declarac¡ón Jurada en forma anual.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Subgerencia de F¡scalización Tributaria y

ARTICULO SEPTIMO - EXHORTAR al administrado, el cumplimiento de sus
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